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la lIqUIdación de. acucrpo ·coo lo dJSpucsto en el articu.!-o. ~~, "l, del
Reglnmento de. Ordenación del Seguro Privado de 1 de agosto de ~85.

Posteriormente, por Resolución<!e la Direéción General de Seguros
dc 17 de julio de 1988 se acordo Que la ·Comisión Liquidadora de
Entidadcs Aseguradoras. creada por el Real Decreto-ley 10/1984, de Il
de julio. asumiese la función de órgano liquidador de la referida Enti
dad de acucrdo con lo dispuesto en el. arlículo 8 del Real Decre
to 2020/1986. de 22 de agosto. por el que se aprueba el Reglamento de
funcionamiento de la Comisión Liquidadora de Entidades Asegu
radoras.

Habiendo sido ultimado el proccso liquidalorio de la referida
Eniidad. la Comisión Liquidadora de Entidades Aseguradoras solicita la
extinción y subsiguiente cancelación de la insc!ipción ~c1 Re~islro
Especial de Entidades Aseguradoras de la EntIdad <<lslS. SocIedad
Anónima» (en liquidación). •

De la documentación que se adjunta a la solicitud formulada se
desprende que se han cumplido los requisitos cst3.blecidos en la
kgi~lación vigente sobre Ordenación de los Seguros Privados.

~ En consecuencia, este Ministerio, a propuesta de la Dirección
General de Seguros, ha acordado d.cclarar la extinción y subsigui~nlc
c"nel'!ación del Registro Especial de Entidades Aseguradoras. prevISto
en el artículo 40 de la Lev 33/1984. de 1 de a~oslo. de la Entidad <<lSlS.
Sociedad Anónima» (cn ·Iiquidación). conforme a lo dispuesto en el
",-tículo 28 del Real Decreto 1010(1986. de 11 de agosto.

Lo Que- comunico a v. L para su conocimiento y cfectos.
~ladrid. 18 de junio de I991.-P. D.; el Secretario de Estado de

Economía, Pedro Pércz Fcrnández.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

16736 ORDEN de 23 de junio d,' /992 de extinción J" de
canc('/acióll de la inscripción en el Registro Especial di'
F:nlidade!t Asegurado,,/S de la Entidad «Gaslogi/, Sociedad
An,;n!11Io» (en liquidación) «'25).

Se ha presentado en esta Dirección General de Seguros solicitud de
eSli,,,,ión y subsiguientt' cancelación de la inscripción del RCf,Í5tro'
E,¡)Ccial de Entidades Aseguradora" de la' Entidad «c;¡.stogil, SO<:ledaJ
:\nr1r.tm3....,. en liquidación.

De la documemación que sc adjuma a la· solicitud formulada se
de,prende Que la citada Emidad cumple los requisitos establecidos en la
Ley 33/1984. de 1 de ~gosto, sobre ordenación dd Seguro Privado. y en
el artículo 18 de la Orden de 7 de septiembre de 1987 por la que se
desarrollan determinados preceptos del Reglamemo de Ordertaeión del
Seguro Privado.

En consecuencia. este Ministerio. a propuesta de la D!fCCción
GenL-ral de Seguros, ha acordado lo siguiente:

Primt'l"o.-Declarar la extinc.ón y sU,bsiguientc cancelación de la
i¡"'Tipei"n del Registro Especial de Entidades Aseguradoras, previsto en
el artículo 40 dc la Ley 33/1984, de 1 de agusto, de la Entjdad «Gastogil, .
Sociedad Anónim3» (en liquidación). COII arreglo a lo establecido en el
"rtieulo 31 de la Lcy 33(1984. de 2 de agosto, sobre ordenación del
Sc;uro Privado; anículo 89 y siguicnics de su Re~lamcnto de 1 de agosto
dc 1985 y artículo 28 de la Orden de 7 de septiembre de 1987 por la que
se desarrollan determinadus preceptos del citado Reglamento. ,

Segundo.-Autorizar al Banco dc España en Alicante para que
proceda a la liberación dc los valores mobiliarios que integran el
uepósito, necesario. con arreglo a lo dispuesto en cI. número 3 del artícu
lo 106 del Reglamento de 1 de agosto de 1985, a nombre de la Entiaad
extinguida «Gaswgil, Sociedad Anónima» (en liquidación).

Lo que comunico a V. l. para su conoCimiento y efcctos.
Madrid, 23 de j"unio de 1992.-P. D., el Secrctario de··Estado de

Economía, Pcdro Pérez Fernández..

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 23 de junio de /992 de exlincián y cancelación
del Regislru E,pecialde Emidodes Aseguradoras o la
Emidad «Aseguradora Mundial. Soáedad Anónima>' (en
liquidación) «-4931.

Por Orden de 26 de enero de 1984 se acordó la liquidación
intervenida de la Entidad «Aseguradora Mundial, Sociedad Anónima»
(en IiqUlpación).

Posteriormente, por Resolución de la Dirección General de Seguros
de 7 de nüvicmbrc de 1984, se. anudó que la Comisión Liquidadora de
Entld¡,d~s Asegurador~ cread.. por el Real Decreto-ley 10(1984, de 11
de Julio. asumiese la funCIón de órgano liquidador de la refeoida
EnllJa,L dc a~uerdo con lo dispuesto en cl.arlíeulo-S." del Real Decre
to 1020(l986, de 12 de agosto, yor el que se aprueba el Reglamenro

de FunCIOnamiento de la ComISIón LiqUIdadora de Entidades Asegura·
dorns..· {. "

Habiendo sidoultim'adó' él proceso 'Iiquidatorio de la referida
Entidad. la Comisión Liquidadora de Entidades Aseguradoras solicita la
extinción y subsiguiente cancelación de "la inscripeión del Registro
Especial de Entidades Aseguradoras de la Entidad <<Aseguradora Mun
diaL Socicdad Anónima» (en liquidaCión).

De la documentación que se adjunta a la solicitud formulada se
desprende que se han cumplido los requisitos establecidos en la
kgisl<lción vigente sobre ordenación de los Seguros Privados.

En consecuencia. Este -Ministerio a propuesta de la Dirección
General de Seguros ha acordado declarar la eXlinción J' subsiguienle
cancelación de la inscripción de! Registro Especial de Entidades Asegu
radoras, previsto en e! articulo 40 de la Ley 33(1984. de 2 de agosto. de
la Entidad «Aseguradora Mundial, Sociedad Anónima» (en liquidación).
conforme a lo dispuesto en el arlículo 28 del Real Decreto 1020(1986.
de ]:! de agoslo. .

Lo que comunico a V. 1. para su conocimienlo v efectos.
Madrid, 13 de junio de I991.-P. D.. el Secretario de Estado de

Economía. Pedro Pcrez Fcrnández.
IImn. Sr. Director general de Seguros.

16738 ORDEN de 25 de junio de IY92 por la que se eXlillgl/e dcí
RegislfO Especial de Elllidades Aseguradoras u la Elllidod
«.Hlllua Barce/onesa de Seguros» (ell liquidación) (Af-J40).

Por Orden de 18 de .enero de 1986 se acor¡1ó la liquidación
¡~teT\e'nlda de la EntIdad «Mutua Bar,e1onesa de Seguros» (en liquida·
l'Ion). en aphcaclOn de lo dISpuesto en el número 3 del arliculo 31 de la
Le')" 33/1984. de 2 de agosto. sobre ordenación del Seguro Privado. v en
el párrafo número 1 del articulo 98 del· Reglamento de 1 de agosto
de 1985.

. Posteriormente. por Resólución de la DireecióR General de Seguros
<k' 13 de ma}o de 1986, se acordó que la Comisión Liquidadora de
Entid~es Ascg~radoras.cre~~a por el ReálDeereto-leyIO/1984, de 11
de )uho; a.um",sc la flNlClon d~· órg¡¡nÜlliquidador de la· rdáida
EntIdad. de acuerdo COn lo dillpucsto en e! aFlíellio 8." del Real Decre
to 1020/-' 986, de 22 dc af,ost~•.JX>r el que se aprueba el J.l.egl~mento
de' FunclOnallllento de la ComlSlon L!qUldadQfll ""- Entidade. Asegura-
dorns. '

Habiendo sido. ultima.do el proce~ liquidatorio de la rcferida
Entidad. la COnllSl0n LiqUIdadora de EntIdades Aseguradoras solicita la
('xtinc.lón y su?siguicntc cancelación de la inscripción del Registro
EspeCial de Entldades Aseguradoras de la Entidad «Mulua Balcclonesa
de Seguros» (cn liquidación).

Lo q!.!e c0'!1üllic.o a. V. I. para Sil conol"imicnto yefcC'ios.
Madnd. 1) de Júmo de I992.-P. D.. el Secretario de Estado dc

Ecollomi:!. Pedro Pércz Fcrnándcz.

Ilmo. Sr. Dircctor general de Seguros.

16730 aRDES de 25 de junio de 1991 por la que se autoriza o la
oJO E/llidad «Cell/fO HispaliO de Aseguradores .v Reasegurado·

fes /879. Sociedad Anól/imo" (CHASYR /879), para
operar en el R<!!I1o de Delá/so Jurídica (C·49).

La Entidad «Centro Hispano de Ascg~radores y Reaseguradores
1879. Sociedád' Anónima» (CHASYR 1879), inscrita en el. Registro
Espeeial de Entidades Aseguradoras, previsto en el artículo .40 de la Ley
33(19~4, de Ordenación del Seguro Privado, ha presentado en la'
Dirección General de Seguros solicitud para operar en .el Ramo de
Defensa Jurídi€a, número 17 de losrela,ionados en·el articulo 3.·, sobre
clasificación de Ramos en Seguro 4istintos del de Vida; de la Orden
de 7 de septiembre de' 1987 por la.-que se de.saffollandeterminados
preceptos del Reglamento dc OrdenaCión del Seguro Privado (<<l!oJetín,
OfiCial del Estado» del 14).'

De la documentación que adjunta la 'Entidad a la solicitud fonnulada
se desprende que <<Centro Hispano de Aseguradores y Reaselluradores
1879. Sociedad Anónima» (CHASYR 1879). ha dada cumplimIento a lo
establecidu en la legislación vigente. . .

En consecucneia, esA: Ministerio. a propuesta' de' la Dirección
Gencr"1 de Seguros. ha acordado autorizar a la Entidad «Centro
Hispano de Aseguradores y Reaseguradorcs 1879, Sociedad Anónima»
(CHASYR 1879). para operar en el Ramo de Defensa Juridica, con
forme a lo establecido en el número 1 del arlieulo 15 del Reglamento de
Orden~ción del Seguro Privado. Real DeL'fClo 1348/1985, de l de agosto
«<Boletín Ofici;tl del Estado» de los dias 3. 5 y 6).

Lo qu~ 'comunieo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 15 de junio de 1992.-P. D., el Secretario de Estado de

Econumía. Pedro Pcrc;L Fernández.
Ilmo. Sr. Director general de Seguros.
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